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FISCÁLIA DE ESTADO

VISTO el Expediente N2 0072/94 del registro de esta

Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que, por su intermedio, tramitó la donación con

cargo efectuada, por los Sres. Edelso Luis AUBSBURGER, D.N.I. N2

11.295.033; Marcelo Raúl MONESTEROLO, P.N.I. N2 14.655.563;

Ricardo Hugo FRANCAVILLA, D.N.I. N2 11.320.942; Daniel Alejandro

LEON, D.N.I. N2 12.976.321; Julio Javier FOURASTIE, D.N.I. NQ

18.148.790; Carlos José María CHIESA, D.N.I. N g 12.904.226 y Pablo

Andrés MARTINEZ FLORES, D.N.I.	 N2 24.466.973,	 de diversos

elementos para este Organismo.

Que, a los fines de incorporar los elementos donados

al patrimonio de esta Fiscalía de Estado, debe manifestarse

expresamente la voluntad de su aceptación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el

dictado del presente acto administrativo en , virtud de lo

establecido en el Articulo 72 de la Ley Provincial NQ 3.

e	 Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 19,--Aceptar la donación con cargo efectuada por los Sres.

Edelso Luis AUSSBURGER, D.N.I. N2 11.295.033; Marcelo Raúl

MONESTEROLO, D.N.I. N2 14.655.563; Ricardo Hugo FRANCAVILLA,

D.N.I. N2 11.320.942; Daniel Alejandro LEON, D.N.I. N2 12.976.321;

Julio Javier FOURASTIE, D.N.I. N2 18.148.790; Carlos José María

CHIESA, D.N.I. NP 12.904.226 y Pablo Andrés MARTINEZ FLORES,

D.N.I. N9 24.468.973, de los elementos que seguidamente se

detallan: UNA (1) Central Telefónica marca NOR--K modelo 282,' para



dos lineas externas y ocho lineas internas. SIETE (7) aparatos

telefónicos marca Starbelt con manos libres y veinte memorias con

los siguientes números de serie: E 202 MF 107; E 202 MF 80; E 202

MF 78; E 202 MF 79; E 202 MF 82; E 202MF 108 y E 202 MF 77. CUATRO

(4) Computadoras AT 286 SX 25 Mhz. con 2 Mb de memoria RAM,

Disquetera 5 1/4°, Disco rígido de 40 Mb. CUATRO (4) Teclados

Expandidos CD COM, Modelo HQK-RB 2001 con los siguientes números

de Serie: N2 9206-128622; N2 9206-128623; N2 9206-128626 y NQ

9206-128812. CUATRO (4) Monitores marca SAMTRON VGA BLANCO 14 con

los siguientes números de serle: N2 9224027210; N2 9224027894; N2

9224026987 y N2 9224027897. CUATRO (4) Impresoras CITIZEN 200-GX

240 cpi Modelo AH20-M01, con los siguientes números de serie: N2

AH N050367; N2 AH N050541; N2 AH N050367 y N2 AH 6648045. UNA (1)

Heladera SAMSUNG ModeloSR-120 Número de Serie B --06 -. 002281. UNA

(1) Cafetera ROWENTA Modlo F6 222 4 H, Número de Serie 2337045,

los que sólo podrán ser utilizados para el normal funcionamiento

de este Organismo.

ARTICULO 22.- Incorporar al patrimonio de la Fiscalía de Estado

los elementos descriptos en el articulo precedente.

ARTCULO 32.-Dnsele las gracias a las personas indicadas en el

articulo 12 por lá importantísima donación efectuada.

ARTICULO 49.-Notifiquese a los donantes, al Sr. Gobernador de la

Provincia, al Sr. Presidente de la Legislatura Provincial, al Sr.

Presidente del Superior Tribunal de Justicia. Bese intervención al

Sr, Escribano General del Gobierno a los efectos de la pertinente

rotocolizaci6n, pase para su publicación al Boletín Oficial.

Cumplido, archívese.	 -	 fj
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